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SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACI~N 

INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2005 

Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para dirigir las auditorías de los organismos autónomos está recogida en 
el artículo 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
y en el Título III del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General. 

La auditoría contable de los organismos autónomos administrativos, como uno de los 
objetivos de control financiero, está incluida en el Plan de control financiero para el 
año 2006 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 10 de 
febrero de 2006. 

La citada auditoría se realizará por la Intervención Delegada en el correspondiente 
organismo autónomo, pudiéndose utilizar para ello la contratación de servicios 
cuando los efectivos de personal no sean suficientes, de acuerdo con la Ley de 
Hacienda, habiéndose contratado, en base a ello, la colaboración de la empresa 
AUDIHISPANA, S.A. 

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación el 24 de mayo de 2006. Con fecha 30 de mayo de 
2006 se envió modificación de la página 106 correspondiente al "Remanente de 
tesorería" y con fecha 27 de junio de 2006, siguiendo instrucciones de la 
Intervención General. se envió corregido el epígrafe D.4.2.) "Ejecución de los gastos 
públicos" de la Cuenta General de 2005. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público y supletoriamente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 26 de julio de 2006 emitimos nuestro informe provisional de auditoría con 
objeto de que el Servicio Regional de Empleo y Formación efectuara las oportunas 
alegaciones. Con fecha 9 de octubre el Servicio Regional de Empleo y Formación 
efectuó alegaciones a nuestro informe, que se adjuntan en el Anexo II del presente 
informe. En el Anexo I presentamos nuestros comentarios a dichas alegaciones. 

Obietivo y alcance del trabaio 

El objetivo de nuestro trabajo es obtener una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general, y las cuentas anuales y demás estados financieros del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, expresan fielmente el resultado de la 
gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios 
contables generalmente aceptados. 



Intervencion Delegada Servicio Rcgioiiril de Empleo y Formacion 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2005, la 
Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del 
Presupuesto y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha. 

De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada 
una de las partidas del Balance de Situación y de la Cuenta del Resultado 
Económico-Patrimonial, además de las cifras del ejercicio 2005, las 
correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a 
las cuentas del ejercicio 2005. Con fecha 26 de julio de 2005, emitimos nuestro 
informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio 2004, en el que 
expresamos una opinión con salvedades. 

No ha habido ninguna limitación al alcance en el desarrollo de nuestro trabajo. 

Resultados del trabajo 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo e indirecto sobre las Cuentas 
Anuales examinadas: 

1. Tal y como se indica en el Estado de Remanente de la Tesorería, de la Memoria 
adjunta, el Organismo presentaba a 31 de diciembre de 2005 un remanente positivo 
de tesorería no afectado de 14.122 miles de euros. que, de acuerdo con el articulo 
55.7 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y en la 
parte del mismo que no se destine a incorporaciones de crédito del presupuesto de 
gastos del ejercicio siguiente, debe transferirse al presupuesto de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma. La Resolución de la Intervención General, de 2 
de enero de 2006, por la que se aprobó la instrucción reguladora de la 
contabilización de la obligación de los organismos autónomos de transferir a la 
Administración General su remanente de tesorería positivo, de aplicación para el 
ejercicio 2005 y siguientes, estableció que el reconocimiento en la contabilidad de 
estos organismos, de la obligación con la Administración General por el remanente 
de tesoreria, minorado en las incorporaciones de crédito, no se efectuase hasta el 
ejercicio siguiente al de su presentación en las cuentas anuales. De acuerdo con lo 
estipulado en esta resolución, el Organismo no ha registrado como pasivo, al cierre 
del ejercicio 2005. el remanente de tesorería no afectado existente, por un importe 
de 14.122 miles de euros. 

El Servicio Regional de Empleo y Formación ha registrado en el ejercicio 2005 como 
menor ingreso 11.412 miles de euros, correspondientes a remanentes de fondos no 
comprometidos y recibidos de la Administración Estatal en el ejercicio 2004, que ésta 
ha descontado de la cantidad que debía transferir en el ejercicio 2005. Dicho importe 
debió ser registrado como menor ingreso y como deuda en el ejercicio 2004. En 
consecuencia, el patrimonio del Servicio Regional de Empleo y Formación se 
hubiera visto reducido en 11.412 miles de euros y los resultados del ejercicio 2005 
se hubieran visto incrementados en el mismo importe. 



3, En nuestra revisión de las cuentas de ingresos y gastos correspondientes a 
transferencias y subvenciones corrientes y de capital, consideramos que, en base a 
los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad Pirblica de la Región de 
Murcia, no se han registrado en la cuenta adecuada las siguientes operaciones: 

Miles de 
Cuenta utlltrada Cuenta apropiada Oueraciones BU- 

Subven60n~ de capital Subvenaones mrrientec Ingresos procedentes de la ComunIdEd 
Autónwna de la R* de Murda para 
actuaciwies atinandadas pw el Fondo 
Soaat Eumpeo. 

I 
Gastos 

Subvenciones de capital Subvena- mmbntes Programa: 

planes s w d a l e s  

Transferendas &entes Transferencias mientes 

En nuestra opinibn, excepto por los ajustes mencionados en el apartado 2 y las 
reclasificaciones mencionadas en el apartado 3 de Resqltados del Trabajo, las 
Cuentas Anuales de SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACI~N 
correspondientes al ejercicio 2005, presentan razonablenlente la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las operaciones y 
contienen la información necesaria y suficiente para su interpretacibn y comprensión 
adecuada, de conformidad con las normas y principios contables que son de 
aplicación. l 
Murcia, 10 de octubre de  2006 

Por la Inteniencion General: 
El Interventor Delegado en SERVlCIO 
REGIl %L DE EMPLEO Y FQRMACI~N 

Por la empresa: 
AUDlHISPANA 
(R.0A.C.: S - 231) 

Francisco Martlnez Villa! ba Rafael Verdo Pas ual 1- 












































































































































































































































































































































































































































